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INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 58 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA, A CARGO DEL DIPUTADO YERICO ABRAMO MASSO, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, el que suscribe, Yericó Abramo Masso, integrante 
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en la LXVI Legislatura, 
presenta iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 58 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

El párrafo noveno del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos1 señala: “La seguridad pública es una función del Estado a cargo de la 
Federación, las entidades federativas y los Municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, 
las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social”. 

Las fracciones XXIII y XXIII Bis del artículo 73 de la Carta Magna establecen la facultad del 
Congreso de nuestro país para expedir leyes que, establezcan las bases de coordinación en 
materia de seguridad pública entre la Federación, los estados y los municipios, así como 
para regular a las instituciones de seguridad pública en el ámbito federal. 

La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública2 señala en el artículo 2: “La 
seguridad pública es una función a cargo de la Federación, las entidades federativas y 
municipios, que tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así 
como preservar las libertades, el orden y la paz públicos y comprende la prevención especial 
y general de los delitos, la sanción de las infracciones administrativas, así como la 
investigación y la persecución de los delitos y la reinserción social del sentenciado, en 
términos de esta Ley, en las respectivas competencias establecidas en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos”. 

Adicionalmente, establece: “El Estado desarrollará políticas en materia de prevención social 
del delito con carácter integral, sobre las causas que generan la comisión de delitos y 
conductas antisociales, así como programas y acciones para fomentar en la sociedad valores 
culturales y cívicos, que induzcan el respeto a la legalidad y a la protección de las víctimas”. 

En los anteriores gobiernos, como en el actual, la inseguridad de nuestro país, representa 
uno de los principales problemas a enfrentar, así lo muestra la Encuesta Nacional de 
Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública de 2023, levantada y difundida por el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi),3 el 11 de septiembre de 2023. 
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Para 2022, el Inegi estimó que 10.5 millones de hogares (27.4 por ciento del total del país) 
tuvieron, al menos, una o uno de sus integrantes como víctima del delito. el número de 
víctimas de 18 años y más fue de 21.1 millones, equivalente a una tasa de 22 mil 587 víctimas 
por cada 100 mil habitantes (prevalencia delictiva). Las tasas de prevalencia por sexo fueron 
de 21 mil 675 para las mujeres y de 23 mil 648 para los hombres. 

Los resultados de dicha encuesta señalan que los delitos más frecuentes fueron fraude, robo 
o asalto en calle o transporte público y extorsión. De igual forma se informa que en 2022 
ocurrieron 26.8 millones de delitos. De éstos, 92.4 por ciento no se denunció o la autoridad 
no inició una carpeta de investigación. Este subregistro se denomina cifra negra. 

Se informó que las entidades federativas con mayor prevalencia delictiva tanto en hombres 
como en mujeres fueron Estado de México (34 693 para hombres y 28 215 para mujeres) y 
Ciudad de México (32 661 para hombres y 31 178 para mujeres). En contraste, la menor 
prevalencia delictiva se registró en Veracruz (14 168 para hombres y 13 149 para mujeres) y en 
Chiapas (14 364 para hombres y 11 109 para mujeres). 

Para el periodo marzo-abril de 2023, el 74.6 por ciento de la población de 18 años y más 
consideró que vivir en su entidad federativa era inseguro debido a la delincuencia. Un 63.7 y 
39.9 por ciento de la población de 18 años y más se siente insegura en su municipio o 
demarcación territorial y en su colonia o localidad, respectivamente. Los porcentajes más 
altos de percepción de inseguridad pública en su estado se presentaron en Zacatecas, con 
91.9; estado de México, con 88.0; y Morelos, con 87.0. Por el contrario, las entidades con los 
porcentajes más bajos fueron Baja California Sur, con 33.4; Yucatán, con 37.8; y Coahuila, con 
44.1. 

En el documento Aprobación del Presupuesto, Estudio de antecedentes, Derecho 
Comparado y de las iniciativas presentadas a nivel constitucional sobre el tema 
(Actualización),4 elaborado por el Centro de Documentación, Información y Análisis se 
señala que el Presupuesto es un instrumento de política económica muy importante ya que 
establece la fuente de los recursos presupuestales y la asignación de los mismos, es decir, a 
que miembros de la colectividad se le van a sustraer parte de sus recursos monetarios y 
sobre quienes van a distribuirse los beneficios. 

Se indica que el presupuesto tiene en el Estado moderno una importancia notable, porque 
es un instrumento poderoso para encauzar el desarrollo económico, y regular 
adecuadamente el proceso de planeación nacional. 

En materia presupuestaria, el Gobierno Federal asignó para la preservación de la seguridad 
pública para 2022 un monto de 165 mil 982.27 mmdp, equivalente a 0.54 por ciento del PIB y 
de 2.34 del PEF.5 

Ante la importancia de ejercer de los recursos asignados para enfrentar uno de los 
principales problemas que aqueja a los mexicanos, diversos medios nacionales dieron 
cuenta de subejercicios en esta área tan sensible.6 
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Por ello se propone reformar el cuarto párrafo de la fracción III. del artículo 58 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria para evitar que se reduzcan las 
erogaciones en materia de seguridad. 

Para una mayor identificación de la propuesta se presenta el siguiente cuadro comparativo: 

 

En virtud de lo expuesto acudo a esta tribuna para someter a consideración del pleno y 
solicitar su respaldo a la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 58 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria 

Único. Se reforma el cuarto párrafo de la fracción III del artículo 58 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para quedar como sigue: 

Artículo 58. Las adecuaciones presupuestarias se realizarán siempre que permitan un 
mejor cumplimiento de los objetivos de los programas a cargo de las dependencias y 
entidades, y comprenderán: 

I. y II. ... 



 

 
 

Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación. http://sil.gobernacion.gob.mx/portal  
Fuente: http://www.diputados.gob.mx/  

III. Ampliaciones y reducciones líquidas al Presupuesto de Egresos o a los flujos de 
efectivo correspondientes. 

... 

... 

... 

No se podrán realizar reducciones a los programas presupuestarios ni a las inversiones 
dirigidas a la atención de la Igualdad entre Mujeres y Hombres, al Programa de Ciencia, 
Tecnología e Innovación; las erogaciones correspondientes al Desarrollo Integral de los 
Pueblos Indígenas y Comunidades Indígenas, la Atención a Grupos Vulnerables, las 
erogaciones en materia de seguridad, salvo en los supuestos establecidos en la presente 
ley y con la opinión de la Cámara de Diputados. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Notas 

1 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/doc/CPEUM.doc  

2 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/doc/LGSNSP.doc  

3 https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2023/ENVIPE/ENVIPE_23.pdf  

4 Cámara de Diputados, Aprobación del Presupuesto, 
https://www.diputados.gob.mx/sedia/sia/spi/SPI-ISS-22-07.pdf  

5 https://www.diputados.gob.mx/sedia/sia/se/SAE-ASS-05-22.pdf  

6 https://etcetera.com.mx/nacional/gasto-gobierno-amlo-subejercicios-salu d-seguridad/  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de abril de 2025. 

Diputado Yericó Abramo Masso (rúbrica) 
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